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EXTRACTO: Sustituye el artículo 10 e incorpora artículo 10 bis, 
10 ter, 10 quater, 10 quinquies y 10 sexies a la ley n° 3041 de 
protección del patrimonio arqueológico y paleontológico de la 
provincia.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: la Sanción del siguiente Proyecto de Ley:

         LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

      L E Y:

 Artículo 1º.-                        Sustitúyase el artículo 10 de la ley 3041, por el siguiente texto:

 

“Artículo 10.-  Los particulares que tengan en su poder piezas arqueológicas y/o paleontológicas 
halladas  fuera  de  los  límites  geográficos  de  la  provincia  de  Río  Negro,  serán  considerados 
poseedores a título precario de las mismas y deberán informarlas y registrarlas ante la autoridad de 
aplicación en los términos del artículo 15 de la presente, bajo pena de confiscación, solicitando la 
correspondiente autorización de tenencia y custodia conforme a lo que disponga la reglamentación y 
al interés científico del material. 

Bajo ningún concepto podrán extraer de la provincia, ni vender o enajenar los objetos en su poder.  
Para el caso de que resuelvan cederlos a instituciones con fines científicos o culturales, deberán 
contar con la debida aprobación de la autoridad de aplicación. 

Con el fallecimiento de poseedores autorizados de colecciones privadas de objetos arqueológicos o 
paleontológicos,  los  mismos  no  podrán  ser  transmitidos  a  sus  herederos  o  ser  legados 
testamentariamente,  debiéndose  entregarlos  a  la  autoridad de  aplicación,  la  que los  registrará  e 
incorporará al patrimonio provincial, destinándolos al depositario que autorice la reglamentación.

La reglamentación establecerá los requisitos y el procedimiento para el cumplimiento de estas 
disposiciones”.

 



Artículo 2º.-                        Incorpórase como artículo 10 bis de la ley 3041, el siguiente:

 

“Artículo 10 bis.-  Se prohíbe en el territorio de la provincia de Río Negro la inclusión de piezas 
arqueológicas o paleontológicas de origen rionegrino, en toda colección privada o particular”.

 

Artículo 3º.-                        Incorpórase como artículo 10 ter de la ley 3041, el siguiente:

 

“Artículo 10 ter.-  Son piezas de origen rionegrino todo aquel objeto catalogado científicamente 
como pieza arqueológica o paleontológica y que geográficamente se la localice dentro de los límites 
de la Provincia de Río Negro”.

 

Artículo 4º.-                        Incorpórase como artículo 10 quater de la ley 3041, el siguiente:

 

“Artículo 10 quater.- Las piezas que fueran halladas por privados en territorio rionegrino deberán 
ser denunciadas ante la autoridad de aplicación de manera inmediata y esta arbitrará los medios para 
su resguardo”.

 

Artículo 5º.-                        Incorpórase como artículo 10 quinques de la ley 3041, el siguiente:

 

“Artículo 10 quinquies.- La autoridad de aplicación deberá preservar, exhibir al público en museos 
rionegrinos públicos o privados todas las piezas referidas  en el  artículo 10 bis y ter,  salvo que 
considere que merezcan estar a resguardo por razones de estudio u otra”.

 

Artículo 6º.-                        Incorpórase como artículo 10 sexies de la ley 3041, el siguiente:

 

“Artículo 10 sexies.- Toda colección privada particular registrada ante la autoridad de aplicación que 
detente piezas descriptas por el artículo 10 ter, dichas piezas serán patrimonio de la provincia de Río 
Negro pasando de esta manera a ser de dominio público.

En caso de no mediar acuerdo con los poseedores particulares de colecciones, restos u objetos 
arqueológicos o paleontológicos para tener acceso al material, la autoridad de aplicación gestionará 
ante quien corresponda la adopción de las medidas administrativas y judiciales pertinentes”.

 

Artículo 7º.-                        De forma.

SALA DE COMISIONES



   GARCIA        BUYAYISQUI        GRILL        GUTIERREZ        MILESI        MUENA     
   TORRES        HORNE        PERALTA        PESATTI        MANSO        MAZA     
   LAZZARINI       

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 08 de abril de 2008  


